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NOTICI AS DE LA PENÍNSULA.

A R T I C U L O DE OFICIO.

El Rey ha esp-edMo el decreto s igu iente :
D. Fernando vu por la gracia de Dios, y por la

Const i tuc ión de la Monarquía española, Rey de las
Ksp.ifns, á todos los que las presentes vieren y en-
tend ieren , s.-íbed : Que las Cortes han decretado , y
Nos sanc ionamos lo s iguiente:

11 Las Cor les, después de haber observado todas
las formal idades prescri tas por la Constitución , han
decretado lo s igu ien te : i.° Se establece en su fuerza
y vigor la ley 4.'', t í t u lo 2,6 , l ib r o i de la Novísi-
ma Recopi lación, y en su consecuencia queda supr i-
mida en toda la Monarquía española , la orden cono-
cida con el nombre de Compañía de Jesús. a.° Los
ant iguos ex- jesúi tas españoles que v in ieron de I tal ia
en v i r tud de las Reales órdenes comunicada« al efecto
y que disfrutaban la pensión que se les seña ló en el
;iño de 1767, se res t i t u i r án á los pueblos que el i jan
de la Península . con aprobación del Gobierno , don-
de v i v i rán en la clase de clérigos seculares, su jetos
á los respectivos ordinar ios, y con prohib ic ión de usar

. el trage de su an t i gua o rden, y de tener relación ni

. dependencia a lguna de los superiores de la Compañía
. que existan fuera de España. 3.° En lugar de la pen-

sión que los referidos ant iguos ex jesuí tas españoles
 d i s f ru taban, se les señalan 300 ducados al año, que

cobrurán de los fondos de Temporal idades, y per-
de rán si sa l iesen de la Península con cualqu iera mo-
t i v o , aunque obtengan l icencia del Gob¡erno. 4.° To-
dos los que luyan en t rado en la Compañía desde el
»ñu de 1815 se r e s t i t u i r án a los Pueblos que e l i jan
de las diócesis de su n a t u r a l e z a; y s¡ estuv iesen or-
denados in sucris , v i v i r án sujetos ¿ jos respectóos
ord ina r ios , que c u i d a r án de su co, iducta y coloca-
ción , según sus mér i tos y suficienc¡a> ^t° j,os que se

hayan ordenado in sucris sin congrua alguna después
de h-».ber entrado en la Compañía desde el año re-
fer ido de 1815, gozarán de la pensión de 1500 rs.
vn. ni a ñ o, hasta que obtengan benef ic io ó dest ino
que les produzca igual cant idad. 6.° Los que no es-
t u v i e r en ordenados in sacris quedarán en la clase de
seglares sujetos á las jus t i c ias ordina.rias; y si hubiese
algunos es t rangeros, se r e s t i t u i r án á sus países, á cu-
yo efecto se les facü i t a rán los correspondientes pasa-
pur ies , y el socorro que el Gobierno est ime necesa-
rio para su viage. 7.° Se res t i tuye el cabi ldo de la
ig lesia de S. Is idro de esta corte ni ser y estado que
t e n ia al t iempo en que se disolv ió ; y con t i nua rá en
el e¿erci,cio de sus derechos y funciones conforme á
Jas bu las y Reales ór.ienes de su erección. 8.° Se en-
t regarán al c i tado cabi ldo por los padres jesuí tas ó
jun :a de su restablecimiento todos los bienes, efectos,
a lhajas, dinero y demás que recibieron pertenecientes

al mismo cabildo. 9.° La misma entrega se hará á
los padres misioneros del oratorio del Salvador; que-
dando, tanto estos como el cabildo de San Isidro, en
los mismos términos en que se hallaban cuando ocu-
paron sus respectivas casas , iglesias y bienes los je-
suítas, io. Se devolverán al Crédito publico todos
los demás bienes que antes administraba pertene-
cientes á Temporalidades, para que proceda inmedia-
tamente á su venta con arreglo á ]0 mandado ulti-
mante por las Cortes ; tomando cuentas á los padres
jesuítas, j un ta de restablecimiento, ó perdonas que ha-
yan corrido con su administración; y exigiendo los
alcanceç y responsabilidades que resulten̂  satisfará
las cargas de: just ic ia. Madrid 17 de agosto de i8ao."

^ Por tanto mandamos á todos los t r ibunales, justi-
cias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi
c iv i les como mi l i tares y eclesiásticas, de cualquiera
clase y dignidad, que guarden, y hagan guardar cum-
pli r y egecutala presente ley en todas sus partes. Ten-
dreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis
se impr ima, publ ique y circule.—Está rubricado de la
Real mano.—En Palacio á 6 de setiembre de i8ao,—A
L». Manuel García Herreros.

GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA.

Por decreto dé este dia se ha servido el Rey diri -
girme para su c i rculación la ley siguiente:

« Don Fernando vn por la gracia de Dios, y por
la Constitución de la Monarquía Española, Rey de
las Espanas, á todos los que las presentes vieren y
en tend ie ren, sabed: Que las Cortes han decretado,
y Nos sancionamos lo siguiente: «Las Cortes, des-
pués de haber observado todas las formalidades pres-
critas por la Const i tuc ión , han decretado lo siguien-
te : ARTICULO i.° S.e prohibe la introducción de tri-
go , cebada centeno, maiz, mijo, avena y demás granos
y harinas estrangeros en todos los puertos de la Penín-
sula y sus adyacencias, mientras la fanega de trigo,
cuyo precio se toma por regulador del de los demás
granos , no esceda de ochenta reales vel lón , v el
q u i n t al de harina de ciento y veinte. ART. a.° El
precio del t r igo y har ina se ha de entender por el
término medio de su valor en los pr inc ipales merca-
dos mar í t imos de la Península. ART. 3.° Esta medi-
da ha de durar hasta que las Cortes en la legis latu-
ra de mil ochocientos ve inte y uno resuelvan otra
cosa. ART. 4.° No «e est iende esta medida á los gra-
nos que haya fondeados en los puertos de la Penín-
sula y sus advacencias al recibirse el presante de-
creto. ART. 5.° Se esceptdan de esta medida tas Islas
Baleares durante su actual penosa s i tuac ión á juicio

l Gobierno; pero no podrán int roducirse granos
de ninguna especie que procedan de el las en los pu-
ertos donde esté rest ingido su comercio. ART. 6.° Sa
esceptiían asimismo las Islas Canarias; mas no po-



drán introducirse granos de ninguna especie que pro-
^c'edan de.ellas" et'i los puertos donde este restringido

su comercio. ART. f.° El comercio interior de todas
las Provincias y la escraccion de toda clase de granos
por ios puertos será1 l ibre absolutamente. ART. 8.° La;
introducción de'granos en ias Islas Baleares y Ca-
narias se entenderá sin per juic io de los actuales de-
rechos." Por tanto mandamos á todos los Tribunales,
Just ic ias, defès, Gobernadores y demás Autoridades,
asi- civi les como mil i tares y eclesiásticas ; de cual-
quiera clase y dignidad , que. guarden y hagan guar-
dar , cump l ir y egecutar ; la presente ley en todas
sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimien- '
to, y dispondréis se imprima, pub l ique y circule.

 —Está rubricado de la Real mano.:i:En Palacio á 6 -
de setiembre de 1820.

De Real orden lo comunico á V. para su inte"
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos'
años. Madrid 8-dé setiembre de 182,0,:—Agustín Ar-
guelles.

Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde el
. . . i - ; .  " 6 de setiembre ha/sta el 8.

Día 6 bergantín español el Rápido, cap. D. Pedro
de Cerro, diß;-ia;Guaii>a eri 40 dias-, con cacao y al-

., godon, á:-Don-.íFráncisco Ëspelosin; bergantín inglés
^.Williams,;Mind ,-cäp.:-Ja"mie Fó , de îSfewcastie en á6
.. dias 5:con'ca»irbon,.iá Di'Pablo'Gomez.
., ; Dia; 7 una tartana de Gibraltar, con cueros , hier-
. ro¡ y< otr®s efeatos ; un quetíhemarirvy «n ;charangue-
r¡yÓ- de, SevÍlk', con trigo ; fragata 'danesa Henrique,
..capitâ  S. :Ande.rsen ,. de Hatíftburgo en-:a<5 dias.; con
..pierc^ncías-, a van-Her-k ç qùèche; hoîàndës'Alida, ca-
T..pitan .Siebe :JLukjesv/de ^Amsterdam eh! a'¿ alas, con

(-cque<3o y mantea ^ á va n-! Her k f-'fraga ta* rusa Provi-
,.;d,encia,;eap.;CarlGS (s. Kròoók', 'de > Gambiâ  Carleby
;.~y' Helsingor en;6"o <dißSY, 'COitt'mader'a-* y -alquitrán , 'al
s . cónsul-cte-.Suecxia.. ¡?hiü-}  o'? '«''  ; o m < ?>

n ,í)ia 8 jabeque español San Miguel (a) Venturoso,
. .cap., Juajv Antonio i MoreH de^Puérto-Cabello en 49
,dias , con cacao y  ftlgodo» $ á B¿ Lorenzo Mendaro ;

,.¡un charanguero ; de Gibraltar," cori cueros,' arroz y
¿xTOrn,-. <; , ;h r:'.M '^?  ' *'  ~* '' ' "^

Despachados para salir.
Día 6 un laúd para Vi l iajoyosa; un místico para

Huelva ; tinio..i,d> para;Mog^ueri . ""  '>
Día ^ bergantín español Los buenos Amigos, cap.

.D.Juan Ramón. Mujida, para S. Bias de California ;
un londro-y un iaud para!Barcelona. '

,,, . Dia- ,8 polapra española :Ntra.\'Sra. de Gracia, cap.
Acisclo Durami;, para ;Palamós ; un laúd para Máía-

,ga ; bergantín español S. Joaquia ^ -capitán 1). Andrés
^Fernandez,, para el Carril ;;tin místico para. Tarifa.

La Junta de sanidad de Jerez de la Frontera ha
dirigido, á la superior de. (Cádiz j con oficio de a de
_este >mes,ylos estados de salud de aquel pueblo, com-
prehensivos de los-dias desde el 29 dei snesianterior

.^á las y de :la rnañana,-basta : igual hora del citado
día i¿ de los cuales- resulta que los enfermos de la
üebre amarilla- SQn:Ios que siguen : : : : . - - . "

!>]

Existencia de en-
., ... ferinos, ,  .f

Agosto 30.. IQ
ídem 31 7
Set iembre i ¿
-Ideen a. ¿,

Han
caído,.

i >
..0 >.

.. i .. ;
 3 -« .;

Sana-'
do.

- f
,., o
.. O .. :

.. £ ..;

Muer-
tos,

' ... i ..
..a ..
.. I ..;

.. I ..

Existencia
piA mañana.

.... 7 ....
.... 5 ....
.... 5 ....
.... 5 ....

Resulta pues que los progresos del mal contagioso
en los" días que te espressiti, son el haber 'S-ido' inva-
didos 5 individuos, -sanados 5, muertos ;igual núme-
ro , quedando otros tantos existe-irtes. Han muerto de {

enfermedades comunos en ;los referidos r  etra tro dias
3 personas j sanado 8o y existen eaíermo's 1/4. '

C O R T E S.

Sesión cslraod'diimiì;; dei 12 de scliombre por ]a «oche

Se principió á las 8 y inedia de la npc.lie.
Dio cuenta el" gobierno de habci;.sido trasladado á Mur-

cia oi exdiputado dou 'ßlr,s ()sl;)]a/;t ,, en donde en ca-
lidad de preso queda u disposición de las cortes.^En-
terada s.

Se leyó la núnuta de decreto prcseíilada por la comi,
sion del diario de covícs sobre el precio de suscripción
y la designación de las corporaciones que deberían susl
crihirse. Con este motivo el señor Sánchez Salvador hi-
zo indicación para que se suscribiesen también los «ucr-
pos militares , sacando el importe , de los loados de
las gratificaciones, particularmente del de la-música:'o-
púsose el señor lv/peleta , y habló cu favor de la indica-
ción el señor Palare» , manifestando la necesidad que hay
de ilustrar á la ciase inferior militar.rrEl señor YiHatiue-
va indicó caie las cortes estraordiiianas habían mandado
remitir gratis al ejército un cierto nomerò de ejemplares
del diario de cortes , y el señor García Page , aiiimue
persuadido déla necesidad que hay de ilustrar á la'clase
inferior militar -, d i jo, que era preciso averiguar si estos
diarios se leerán ó no, puo-s es cierto que muchos .sol-
dados no saben leer, y oíros no tendrán tiempo ó gusto
de que se los lean 5 resultando de aquí que no se conse-
guirá el objeto , y quedaran gravados los fondos de la em-
presa del diario ó los délas gratificaciones de los cuerpos
militar es.—]N o hubo lugar á votar.

El señor presidente anunció que se iba á proceder á
la elección de los 4 individuos para la Junta suprema de
eensura; y leídos á petición del señor Navas los dccr.e-<
tos de io de noviembre de 810, y io de junio de 8i3,
se procedió á la votación, y salió electo por 112, votos
don Tomas González Carvajal, el señor conde de Taboa-
da por io3'5 el señor don Manuel Carrillo por 78 j y el
presbitero don Ramón Cabrera por 94.

El capitán general de c.sta provincia solicita que las
cortes concedan licencia al señor Maganão para que cer-
tifique en un espediente que se instruye por el juzgado
militar.™Concedido, rr:Se leyó el dictamen de las co-
misiones de hacienda y guerra relativo á la proposición
del señor Díaz Morales s.obre aumento de sueldos, acier
ta clase de la milicia. El artículo primero dice: to-
dos los individuos de los cuerpos del egercito desjtjc la
clase de soldado hasta la de teniente inclusive , goza-
rán desde primero de octubre prójimo un aumento ;cle
sueldo, como acrili'se espresa : el teniente y ayudante .su-
balterno r io reales; el subteniente' ioo; el sargento" i.°
4o; el sargento i.° 18; el cabo i.° 8; el ¿abo 2,° 5;
y el soldado 3 reales y 18 mrs. El señor Sancho m'anifes-

-tó que en esla última clase se incluían pífanos , tambo.-
res y cornetas : eu seguida tomó la palabra el señor.^Za-
pata esponiendo que era corto el aumento de los solda-
dos, y propuso subirlo á i o reales mensuales. El señpr
Castrillo , compadeciéndose de las fatigas y riesgos á que
están espuéstos los individuos ,de ,esta benemérita clase,

"quería que se aumentase un real diario al soldado, ayu—
'flándose al pago de este aunienfó por los que disfrutan
!:Súeldos y rentas que pasen de 12000 reales' anuales. El
señor Rainoiiet declarándose en favor' de la clase de sar—
getitos dijo .- que importando el aumento del 2.° y i.°

.58 reales , .se. le diesen al 2,.° 38, y al primero i o , - f u n-
dando su opinión en el decoro que debe texier esta cla-
se, á quien <está confiada inmediatamente la disciplina y
servicios mecânicos de las eompañías ,de que son los pri-
meros gefes. El señor Expélela dijo : que nadie estaba mas
animado que el de sentimientos en favor del egercito , pe-
tó que en la penuria'en que nos hal lamos, no se ¡pojuwo
señ'alar mayores aumentos sin riesgo de TÍO cumplirlos,
yqite es mejor dar poco que ofrecer mucho. En cuanto
à' lo éspüestd poi*  el señor Ranionet dijo , 'que á quien
debía darse mayor decoro, era ;'» los 'sargentos primeros,
pues sobre tener mas gerarquía que los segundos', leses
.menos fácil que á estos, cl arr¡¡ncharse. El señor Gutier-
re/, di jo ,  que no era exacto el resultado quc>había indica-
do el señ.or .l:\amonet, pues siendo 4 los sargentos
segundos y uno el primero , aumentándose á aquellos.los
3Í3 reales, resultaba mayor .gáçlo. ,E1 señor Zayas íhjojq^e
'la coin ¡sion hubiera 'deseado j)pdér dar, ina s estensi .on fi
'este' aum'énVo ; pero que"heí;Ka cargo de lo exausto qu;

e

(eslá f>rerario, Io Ivnlaa'limita'do H tres reales y' 18"«-
raVtídises s reservándose ampliai--mas osta cantidad para d
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ario que v iene, cuando establecidô ya el sistema de ha-
cienda , estemos con mas desahogos y menos apuros. De-
clarado suficientemente discutido el punto , se procedió
á vota;1 por parles los aumentos señalados para cada cla-
se , y uno por uno fueron aprobados como lo propo-
nili ia comisión. Se leyó la indicación del señor Día/, Mo-
rales, pidiendo que el babe? del soldado se subiese has-
ta veinte cuartos y admitida á discusión , se mandó pa-
sar a las comisiones, igualmente que otra dé los seño-
res Quiroga , Losada , y Muscoso , pidiendo que el au-
mento concedido á las clases del ^egército de tierra fue-
se estensivo à las de la marina militar. JNo se admitió a
discusión la del señor Ramonet , para que en el se-
gundo computo se aumente el haber del sargento 2." lo
mas que se pueda, y tanto menos al i.a Envióse á las '
comisiones oirá del señor Montenegro , para que estos
aumentos sean ostensivos ú las milicias provinciales en sus
respectivas clases.

Ain1. 2.° Se concederá licencia temporal con medio
sueldo, desde la clase de coronel hasta la de teniente in-
clusi ve.rr,4 probado.

3.° Los oficiales que obtengan las licencias cobrarán sus
h a b c r c 3 d e l n s c a j a s . de sus cuerpos, ó por. las tesorerías
de /as provincias en donde se tialleii.—Aprobado.

4.° Si .el número de licencias fuese mayor que elde los
oficiales sob rant en , solo la obtendrán los primeros que la
solicite ...—Aprobado.

5.° Se concederán licencias para todos los puntos de
la península é islas adyacentes , escepto para Madrid, pa-
ra donde solo se darán :í los que sean naU'irales 6 ave-
cindados en dicha capitaí.mAprobado.

6.° Las vacantes se proveerán de los oficiales cesantes de
los cuerpos. Aprobado.

7.' Conchudo el término, de. las licencias, se rcempla-
zar£n las vacantes por los oficiales de Jos, cuerpos , con-
forme'al reglamento, formando un escalafón general. Se
leyó el voló particular del señor Sanche-/, Salvador, disin-
tiendo de la comisión en cuanto á que el, reemplazo se ha-
ga por escalafón, por temor de la ítrhjtrariedad de

! que1 era susceptible este método, y opinando que se haga
r escala part icular: po.ro habiendo manifestado los seño-

,res Zayas y Sancho Vju'c era infundado este recelo, y míe
en lodo caso resultaría aun mayor arbitrariedad, haciéndo-
se los rcemplíi/.os por escala particular, quedó aprobado co-
mo lo proponía la comisión.

8.° Verificado el primer remplazo, se formará una es-
cah do los que permanezca» en los cuerpos para.reempla-
zar las vacantes, sin que á estos se les. siga perjuicio,,pa-
ra el cobro de sus haberes , ascensos y escala de¡ licencias.
—Aprobado.

y.0 Al oficial que no se presente en el término que.se
e señale cuando le toque ser remplazado , o s s e lo mande

el gobierno, se le dará su retiro en conformidad del re-
glamentó que r i je, ó que en adelanté rigiere.—Aprobado.

El señor Sancho, indiv iduo de la comisión, manifesto
-.que .aprobado el dictamen, que debia regir desde primc-
.rp ,de. octubre, quedaba poco tiempo para publicarlo guar-
dando ^os tramites y, forma.lid;>dcs regulares, p,or;lo>.que
pedía se llevase á ci'ecto inmediatamente, sin perjuicio de
lo que en adelante resolviesen, las cortes en yista ..del «.dic-
tamen 'q\ic presenten las comisiencs,sobre, las mocioucs ó
indicaciones que se íé/han pasado,:ríAprobado,

El señor ministro (le gracia y just icia , contestando al
oficio orí que la secretaría de cortes pedia se sirvjcse S.

:.M. Sífislar hora para que una diputación del congreso le
presentase cinco decretos con fuerza de ley, anunció que

cel . rey habia señalado la xina cìel dia i3: en consecuencia
.el señor presidente nombró para ella á los señores Zayas,
Montenegro, Moscoso , Ochoa , Moreno-Guerrâ Domin-
gucz , Qucipo , Lagraba , Lecumberri , Vargas Ponce, Flo—
rez Estrada, Sancho , Couto .y Lopez, (D. Marcial.)

:anfó,la sesión à las n,menos cuarto.

Sesión ordinaria del i3 de Setiembre. . ̂

Se empegó á las diez y medía, y leída y aprobada el
acta del dia anterior se mandaron agregar á ella los votoí par-
ticulares del señor Lobato, contrarió á la rcsohicion sobre
las recompensas señaladas por sus servicios patrióticos á
Pablo López, y el del señor Sánchez Salvador, contrario
 al dictamen de-U cpmisiou de guerra'sobre reemplazos de
,1a ¡nfn'Ucria. , ,

El señor Sancho hi/.o Ja adición ni articulo primero del
dictamen de la comisión de guerra , relativo ,al .anniento de

sueldo en el cgercieto , para que se comprendiesen á los
pífanos« tambores y cornetas en. ci aumento de prest que
se señalaba á ios soldados.—Se aprobó.

El señor Salvador hizo una indicación para que se pidie-
se informe al gobierno sobre el estado de las negociaciones
con los capitalistas de Burgos acerca de la esíracçion de
lanas al estrangcro é inversion de los capilalcs.rrA.probada.

El ministerio de ht gobernación de la península pasa una
instancia con fecha del 12, sobre.que los fondos de espó-
lios y vacantes, destinados por decreto de las cortes de 2$
de agosto para los establecimientos de beneficencia, se em-

. pl.een sin perjuicio de los gastos de su inspección, en el
alivio de ilos pueblos contagiados de la isla de Mallorca»
El señor "Vitorica apoyó esta solicitud, y lo mismo hicie-
ron los señores Moragues y Martel,- Se acordó que se au-
torice al gobierno para los precisos gastos , sin perjuicio de

; los sean propios de su objeto.
Indicación del señor Morales, para que asiendo cierto lo

que te espone , tome el gobierno lasj-nedidaa oportunas pa-
ra que se pongan á disposición de la diputación provin-
cial Jos diezmos y primicias para socorros de estos pue-
blos.—A la comisión eclesiástica.

El "señor Golfín presentó un plan de reforma, economía
y aprovechamientos en el ramo de tabaco-, por... el supe-
rintendente de las fábricas de Alicante—A la ordinaria de
Hacienda.

La diputación de Santander espone los perjuicios que se
seguirán del establecimiento de la segunda linea ,de. aduanas
y de los contra—registros.—A las comisiones de comñrcip y
Hacienda.

El ayuntamiento de Cervera en Cataluña solicita que en el
plan do instrucción pública ,, que se arregla por las cortes,
no quede -suprimiria su universidad.r=A la comisión de ins-
trucción pública.

El ayuntamiento de Lorca-pide- Va abolición de diezmos.
^r:A la comisión que entiende en este ramo.

El ayuntamiento de Cuntalejo.manifiesta que convendría
agregar á. su término un baldío de Sepúlveda ,.que;designa.
=A la comisión de Agricultura.

Doña María Teresa y. Doña Maria Soledad Alcántara y
Romero representan los perjuicios que.se originan en las
lamil las, de que solo por practica, y no por ley, se den
pensiones á las hembras sobre los bienes vinculados, y lla-
man la atención del congreso, para que se determinen
cuales deben ser estas à favor de las viudas , hetmanas y
.huérfanas, ,que puedan capitalizarlas ; y cuando no, se de-
termine .para el señalamiento la 8.a ó lo.a parte de los ca-
pitales.—Al espediente de. vinculaciones.

Los procuradores síndicos .de'Villanueva de la Serena
acusan, al juez de primera instancia de .infracción de cons-
ti tución, y se quejan ,dc ,lmberlcs, negado los , certificados
que pidieron para documentar la jnstancia.rrzA la comisión

;de infracciones. *
Indicación del señor Cepero para que se diga al gobier-

no', que. oyendo ;í las diputaciones provinciales de Sevilla y
Cádiz , proponga un proyecto de reglamento de sanidad, ^
porque lo.'exige asi la humanidad, y (pie informe acerca

e las medidlas que hau'.de ¡adoptarse para impedir la pro-
pagación.—Se aprubó ,udespues -de discutida por los.seño-
res Cepero, Janer, Gayaleri, j Valar ea, . llamonet, Moreno
Guerra y Gaseo.

Varios ̂ vecinos ¡de treñita: pueblps-.de la. provincia de Va-
lencia se 'quejan déla proyidejucia dada .por el . intendente
de clla.p. Joaquín de - Acó sta, .para .que no tenga efecto
la orden espedida por Ías cortes sobre las venias de bal-
díos:—A las comisiones 'de agricultura y primera de. legis-
lación.

Continuóse la discusión delayer sobre vinculaciones, y
tomando; la palabra el señor ministro de gracia y .justicia,
esprcsó que convendría lijar Mos mayorazgos fin*m«:r¿—
intim de 5o á 60,000 d»eados-y un minimum de 8000,
.por cuyo medio, quedarían muchos mas ..li ien es raices en
circulación, libre. Añadió que-dando á los vincuhslas \a
facultad de (yender , seca .mejor ..que hacerlo de-una vez,
pues e'l, dueño (le :una finca de .esta, clase .puede darla ,á
ii n ' hijo' en lugar de enageiiarla por ojro medio , porque s.e
les da la facultad de desprenderse de ella del modo que
gusten.:=E1 señor .Vadiiìo se hizo cargo de lo espuesto

:ayer pdf^k>s -is'eñores'Ílomcro 'Alpuenté y 'Silves , y con-
testó ampliamente á las dudas 3*  objeciones que opusieron
aídictain«n de'da comisión: d i j o , que los fideicomisos de
<iuc habló el señor Romero Alpacnte eran perpetuos ; so-
^un, el parecer de la comisión, y en cuanto á que ;nlcu<-

MOà fico;ipm.i;ií£»s, Ati^iui ,ío c¿4)ue¿¿o por pi ..ssãox- .Silves,
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pensaban'que; no debían aboiirse los vínculos, y si solo
hacerse alguna reforma çn el los, ITO, se está hoy cu el
mismo caso, que cuando las cortes extraordinarias tuvie-
ron que transigir con las preocupaciones j y el pueblo espe-
ra do lus do boj reformas radicales y fío paliativos que
dejen subsistir el nial, .concluyó apojando eon otras re-
flexiones el dictamen de la comisión.

El señor O, Marcial López habló igualmente en favor
del articulo, el cual dijo, se presentaba con lodos los ca-
racteres de utilida d que corresponden á una ley general,
Se lia reconocido la injusticia d-e la vinculación , y sien-
do así ¿cómo se la podrá dejar subsistir cu un .tiempo en
que con tanto anhelo debemos ocuparnos de los medios de
mejorar nuestras instituciones? Todos los hijos desean parti-
cipar de los bienes de sus padres ; y si la Jey no corres-
pondiese í tan justos deseos, la ley seria culpada de un
rigor, que está en oposición con todos los sentimientos
de) hombre, y no menos con los intereses do ia sociedad.
Se ha traído el egemplo de la Inglaterra j pero en íiqtue—
li a nación hay tantas causas de prosperidad que oscurecen,
el nial que pueden causar las vinculaciones, que -no es
estraño no se baya reparado cu él.j fueca.de que muchas
de ellas son de lai naturaleza que los poseedores tienen
libertad pa.ra euagenarlas. (Se conü/uiará.)

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Gobierno politico superior de la provincia de Ca-
taluña-
El Escmo. Sr, Secretario de Estado y del Despa-

cho de la Gobernación de la Península rne comunica
con f«cha  de 15 del actual la Real orden que copio.

«El Sr. Secretario del Despacho de Estado me di-
ce con esta fecha lo siguiente. — E sera o. Sr. :n Ei Vi-

.ce-cónsnl de ía Nación en Tánger me dice con fecha
de 4 del corriente lo que sigue, r: A cosa de las 11
tì«l dia de hoy, ha aparecido en esta bahía con vien-
to al poniente y de vuel ta del Océano una fragata
de guerra Argelina ,gue montaba doce cañones por
banda , y sin .fondear ha seguido su rumbo .acia el
Mediterráneo hasta que habiendo cambiado el viento
 al levante se ha mantenido bordeando basta entrada
la noche en la a l t u ra de Gibral tar á Ceuta. En el
corto rato que .ha estado maniobrando en esta rada
he advertido que en la proa de su bordo tenia una
inmensidad de marineros europeos , que después he
colegido que deben de ser t r ipulaciones de algunos
buques apresados ; y creeré no engañarme si aseguro
á Y. E. que entre ellos habia algunos españoles, pues
á cosa de las cuatro .de la tarde , se han dejado ver
por medio del .estrecho navegando para poniente o-
tra fragata de porte de trece cañones por banda, uaa

.goleta y una polacra de guerra sobre la -costa de
España, . todos'argel inos, y en pos de el los nueve
bergantines y polacras-mercantes, entre los cuales he
podido descubrir d is t in tamente que era Española una
de estas últ imas. Por lo que pueda interesar al Co-
mercio nacional, doy con esta fecha igual aviso á

'los comandantes de Marina de Cádiz , y de Cartage-
n a . — De Real orden lo .traslado á V. S. para inte-
ligencia del consulado de Barcelona y efectos coave-
nientes. Dios j&c." .

Lo que manifiesto al publico para -su inteligencia y
gobierno.—José de Castellar.

En el diario Consti tucional de ao del corr iente a-
nuncio a! público el t r iunfo posteriormente adqu i r i-
do en mi honor. Para .asentar mas y mas mi con-
ducta públ ica y pr ivada copio á la letra el jtrasla-
do oficial que es como sigue :

D. Martin de HugaJde, secretario interino de la
Junta suprema de censura*

Certif ico: que en ^el libro de . censuras de la mis-
ma que está á rn.i cargo se ha l la una que á la 'le-
tra dice así : « La Junta suprema de censura com-
puesta pe los Sres, vocales D. Felipe Bausa, presi-

dérife , D. -Pablo Laliave , vib'e-prèsidênte . "y D. fofo.
noel José 'Qu in tana , después de v ic tos y ex-imi nados
de ten idamente en su sesión es t rao rd imrU do y <\e[
corr iente el impreso t i t u l a do -muso, i :>s ca l i f icac io-
nes 'de la prov inc ial de C a t a l u ñ a, y h¡s defensas de
su autor , conten ido en el espediente rem i t i do por el
juez de pr imera instancia de Barcelona D. Francisco
del Cast i l lo Valero para su tercera y ú l t i m a cal i-
ficación , y vuel tos á examinarse part icularmente por
cada nno ,de dichos Señores Vocales reuuKios de
nuevo CR Ia sesión ordinaria del 11 del mismo . y
precedidas varias observasiop.es sobre la mater i íj acor-
dó por unanimidad de votos dar la s igu iente : Se re-
forma la ca l i f icac ión de subersho dada por la j u n ta
provisional de Cata luña, por no haber en el enun-
c iado aviso indieaoion a lguna que esté eri contradic-
cioa directa ni indirecta con las leyes, ni tampoco
ias autor idades, z:: Madri d 13 de set iembre de 1820.r:
M a r t i n de Hu'gaîde secretario in te r ino.
, En la ciudad de Barcelona á 19 de set iembre da
i8ao: El Sr. D. Francisco del Cast i l lo Valero juez
mas ant iguo de primera instancia de la ciudad de
Barcelona y su part ido: En vista de estos autos y
de La calif icación de Ia jun ta suprema de censura re-
cibidas por su secretario con el aviso impreso y de-
inàs dil igencias que se ie enviaron*. Dij o por ante
mi el Escribano: Que ¿ebia mandar y mandaba se
pasen inmediatamente los actos al P. fiscal para que
á la mayor brevedad esponga y pida !o que corres-
ponda , y sin retardo se haga saber la indicada ca-
lificación con copia de la misnn: pues por este su
auto asi lo acordó, mandé , y firmó de que doy fé.
—Castil lo Valero.rzîgîiacio Marti y Vidal »Escribano.

Ya no queda duda , pueblo de Barcino , en cuanto
por mis anteriores 'escritos os aseguré. Amante de los
derechos de hombre libre , celoso de la inviolabi l idad
de las líyes que nos rigen , é imper tér r i to defensor
de la jus t ic ia , he sabido , y sabré sostenerme á costa
de ini propia sangre. Seguid , españoles, tan decidi-
do empeño. No os arredre la intr iga, no os int imi -
de la calumnia , ni os amedrenta la in jur ia. Sostened
el código sagrado que tan singulares prerogalivas os
acarrea, fibres somos , y l ibres morir debemoi. Yo
por mi parte os protesto, que paraque vosotros no
si-mais ios efectos de la arbi t rar iedad , de que he si-
do víctima.}, seguiré, ante la ley pidiendo el condigno
castigo de cuantos concurrieron á hollar la libertad
c i v i l , sagrada prenda que el amor de la naturaleza
concede al hombre desde ,su infancia. Viv i d segurps

-.en mi promesa, pero ayudadme con vuestras Inces y
.esfuerzos á desterrar de entre nosotros el sistema des-
tructor del despotismo, sus t i tuyendo el de la benefi-
cencia y rect i tud. — Fr. Luis Gonzaga Orofioz.

Embarcaciones entradas al puerto el día de ayer.
De Águilas en ? dias el 'patron Francisco Millet ,

. ca ta lan, laud San Antonio, con trigo de su cuenta.
De -Palma en isla de Mallorca en ï de dia el patron

José V ida l , laúd correo San José, con pliegos para
el gobierno y la correspondencia del Público.

De Civ i tavechia en 8 dias el patron Pedro Arxer,
.catalan , po'lacra la Armida, con duelas de roble de
transi t'ò para Tarragona.

., ' .

T E A T R O.
Hoy se egecutará por la compañía española la Co-

media en 5 .actos, mulada : las Cárceles de Letnberg',
,en la que el Sr. Andres Prieto hace el papel principal.

Concluida esta bai larán el fandango la Sra. Peiufo
y Alsina ; dando fin la función con el saínete Induí-
iria  contra miseria. A las eiete.

. , N ,0- T A.-
El módico precio de Ja suscripción no nos permite

dar por separado las sesiones de Cortes; por lo <3ue

e>i addante las daremos en el cuerpo del mismo dia-
rio , aumentando su estension en cuanto sea 'posible-
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